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Relacionamiento internacional y coordinación  
Interinstitucional para la seguridad y la convivencia
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La actividad delictiva traspasa constante-
mente las fronteras, hasta convertirse en 
un desafío para la seguridad, la goberna-
bilidad y el crecimiento de los países. De 
acuerdo con esta premisa, se hace nece-
sario establecer lineamientos de rol y par-
ticipación por parte de las instituciones del 
sector Gobierno, Cancillería, Justicia, Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Seguridad y 
Defensa.

En ese orden de ideas, la definición de es-
quemas de asistencia técnica y coopera-
ción entre los Estados y sus instituciones es 
requerida para analizar la delincuencia or-
ganizada trasnacional. En la actualidad, la 
acción delictiva se ha enconado sobre todo 
en el problema mundial de las drogas; el 
tráfico de armas, municiones y explosivos; 
la minería ilegal; el tráfico de personas, el de 
migrantes; la corrupción; el lavado de acti-
vos; el secuestro; los delitos cibernéticos y la 
conexión entre pandillas.

Líneas de implementación:

Diseñar estrategias de coordinación internacional e interinstitucional, con 
las que se pueda construir canales que armonicen la legislación entre países 
para la ciberseguridad y lucha contra el cibercrimen.

Desarrollar mecanismos de articulación con agencias internacionales en la lu-
cha contra las finanzas ilícitas, el contrabando, y la financiación del terrorismo.

Fortalecer las alianzas con entidades nacionales e internacionales, que per-
mitan optimizar las capacidades institucionales para el servicio de policia.

Crear un mecanismo de articulación efectivo de las entidades y autoridades 
responsables de garantizar los derechos humanos de las familias y, concre-
tamente, de las mujeres.
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La innovación se refiere a la búsqueda de 
nuevos caminos para hacer más efectiva 
la misión policial y mejorar permanente-
mente el servicio de policía a fin de anali-
zar, evaluar y proponer alternativas de me-
joramiento, bajo estudios e investigaciones 
académicas, los cuales sirven como insumo 
fundamental para buscar la evolución ins-
titucional.

La Institución pone bajo el liderazgo del 
nuevo Centro Nacional contra el Ciberdeli-
to, la Estrategia Integral de Ciberseguridad, 
para dar respuesta a la evolución de los fe-
nómenos y las expresiones de criminalidad 
en el ciberespacio, permitiendo de esta 
manera satisfacer las necesidades de los 
cibernautas en materia de ciberseguridad.

Promover la transformación digital y el fomento  
de la cultura de cambio e innovación
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Líneas de implementación:

Gobierno y gestión de información para una organización centrada en datos.

Institucionalización de la arquitectura empresarial.

Nuevo modelo de bienestar integral del uniformado.

Contribuir a la transformación digital institucional, impulsada por la innovación, 
aplicación de tecnologías emergentes (Big Data, Machine Learning e  
inteligencia arti�cial) con enfoque en arquitectura empresarial.
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La paz es un derecho y un deber de obli-
gatorio cumplimiento (Constitución Políti-
ca, artículo 22). Por tal motivo, la Institución 
enfoca su capacidad a contribuir a la paz, a 

Construcción de paz07

partir de la protección de libertades huma-
nas y la plena realización del ser humano, 
desde la preservación para la garantía de la 
vida y la dignidad.
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En el marco de la defensa y protección del 
ambiente y sus recursos naturales, la Policía 
Nacional cuenta con la Dirección de Carabi-
neros y Protección Ambiental con desplie-
gue en el territorio nacional, responsable 
del diseño de acciones diferenciales para 
el logro del mandato legal establecido en 
la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Mi-
nisterio del Medio Ambiente, se reordena 
el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental (SINA), y se 
dictan otras disposiciones”. 

 De igual forma, presta apoyo a las autori-
dades ambientales, entes territoriales y sus 
comunidades, así como a través de sus ca-
pacidades focaliza la intervención en esce-
narios priorizados por factores que atentan 
contra el ambiente, como la deforestación, 
contaminación de fuentes hídricas, explo-
tación ilícita de yacimientos mineros, tráfi-
co ilícito de fauna silvestre y alteraciones al 
ecosistema, buscando proteger la riqueza 

Protección del ambiente y el desarrollo sostenible09

Líneas de implementación:

Combatir las estructuras criminales que dañan el ambiente a través de la 
deforestación, la extracción ilícita de minerales, la expansión de la frontera 
agropecuaria, la siembra de cultivos ilícitos, el acaparamiento de tierras, el 
apoderamiento ilícito de hidrocarburos, el tráfico de flora y fauna, entre otros 
crímenes.

Fortalecer la capacidad de inteligencia y de investigación criminal, al servi-
cio de la preservación de los recursos y fuentes hídricos.

Aumentar y profundizar el intercambio de información con los países que 
integran la Red Jaguar o Red de policías especializados en delitos ambien-
tales en América Latina y la Unión Europea.

natural y así posicionar al país como una 
potencia mundial turística. 



ESTRATEGIA INTEGRAL DE SEGURIDAD, CON ÉNFASIS EN CONVIVENCIA CIUDADANA Y CAMBIO CLIMÁTICO 32

Fortalecer el Sistema Integrado de Seguridad Rural (SISER), con el desplie-
gue del programa “Carabineros Guardabosques”, en apoyo a las autoridades 
ambientales en áreas de especial importancia ecológica y áreas protegidas.

En el marco del SISER, desplegar la Estrategia Institucional de Protección del 
Capital Natural (EICAN), junto a la promoción del diálogo con comunidades 
indígenas en favor de la protección del ambiente.

Consolidar el Plan de Acción Binacional con Ecuador, Perú, Brasil, Panamá y 
Venezuela, y proyectar el “Centro de Integración Transnacional para el Con-
trol de Delitos Ambientales” en Leticia (Amazonas).

Implementar el Grupo de Intervención contra la Deforestación (GRIDE), con 
el fin de ejecutar acciones de prevención y control policial en coordinación 
con los Ministerios de Ambiente y Defensa Nacional, en las zonas de interés 
estatal con enfoque en desarrollo forestal.

La Policía Nacional procura la prestación de 
un servicio especializado para la protección 
y bienestar de los niños, niñas y adolescen-
tes en diferentes contextos y situaciones, a 
fin de promover su desarrollo y bienestar in-
tegral; con ese propósito, efectúa acciones 
puntuales de protección contra la violencia, 
el abuso, la explotación y la discriminación.

En este sentido, la Institución identifica y 
mitiga los factores de riesgo que afectan 
a los niños, niñas y adolescentes, al tiem-
po que informa, orienta, sensibiliza acerca 
de ellos; mediante esa labor, contrarresta 
de manera coordinada y corresponsable 
dichos factores con familias y entidades in-
tervinientes en los entornos de crecimiento 
infantil con enfoque en desarrollo humano, 
género y curso de vida. El conjunto norma-
tivo que sustenta este ítem está esencial-
mente conformado por la Ley 1098 de 2006 

Servicio de policía para la atención de poblaciones 
con especial protección constitucional
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“Código de la Infancia y la Adolescencia” y la 
Política Nacional de Infancia y Adolescencia 
2018-2030.

De otra parte, los comportamientos violen-
tos contra la mujer han venido aumentan-
do en el territorio nacional. En vista de ello 
y de las responsabilidades atribuidas a la 
Policía Nacional, la Institución a través de 
los lineamientos de la Política Pública de 
Equidad de Género y del Plan Integral bus-
ca garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia. Desea aportar al fortalecimien-
to de las competencias profesionales del 
personal uniformado, una pedagogía que 
coadyuve en la adecuada atención de los 
casos de violencia intrafamiliar, la violencia 
contra la mujer y las demás violencias basa-
das en género, a partir del reconocimiento, 
integración y respeto de las personas.
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 Líneas de implementación:

Actualizar y aplicar las estrategias operativas que dinamizan el Sistema 
de Prevención y Protección de los Derechos Humanos, en el marco del 
Modelo de Planeación de Gestión Operacional del Servicio de Policía.

Fortalecer la Estrategia Integral de Protección a Mujer, Familia y Géne-
ro (EMFAG) para la prevención y atención de violencias de género en el 
interior de la Policía Nacional.

Poner en marcha una estrategia de capacitación y difusión dirigidas al 
personal de la Policía Nacional, sobre las rutas de atención a víctimas 
de violencia basada en género.

Promover y normalizar la apropiación de conceptos y lenguaje inclusi-
vo hacia personas con orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas, masculinidades no hegemónicas y corresponsables.

Crear el Programa Integral de Protección de la Vida, aumentar las ca-
pacidades de protección y anticipación a factores que afectan los de-
rechos y la vida de NNA, focalizar acciones de prevención a la explota-
ción sexual y comercial en entornos turísticos.

Fortalecer el programa “Entornos Educativos Protectores y Confia-
bles”, para prevenir la instrumentalización de jóvenes para la comisión 
de delitos.

Propiciar el enfoque multiétnico para el servicio de policía.
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La prestación del servicio de policía conlleva 
acciones coherentes con los requerimien-
tos y exigencias territoriales y contextuales, 
en materia de seguridad. Por tal razón, hay 
que prestar un servicio de policía participa-
tivo e incluyente; en otras palabras, que se 
distinga por la proximidad y la compren-
sión de las necesidades comunitarias y, de 
esa manera, enriquecer la planeación y el 
desempeño del servicio de policía.

Este enfoque integra elementos doctrinales 
y de gestión para proteger y prevenir desde 
el direccionamiento de la planeación, ges-

Elaborar y poner en funcionamiento el nuevo modelo 
de direccionamiento del servicio de policía orientado 
a las personas, desde el enfoque territorial
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tión y evaluación del servicio, bajo un punto 
de vista flexible, diferencial, objetivo y cerca-
no a las personas. De ese modo, da mayor 
autonomía para la planeación y gestión en 
territorio, a la vez que construye legitimidad 
y confianza frente a la comunidad.

En este orden de ideas, se debe crear una 
hoja de ruta que articule la transformación 
digital, la cultura institucional, la transferen-
cia de conocimiento, las comunicaciones 
estratégicas y los diálogos constantes con 
la comunidad desde una mirada territorial, 
diferencial e incluyente.
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Líneas de implementación:

Direccionar el servicio de Policía desde de la priorización de delitos y riesgos 
sociales, concentrando la capacidad institucional en los lugares de mayor 
afectación.

Transformar los Centros de Atención Inmediata (CAI) en espacios de diálogo 
para la comprensión e intervención integral de las necesidades en materia 
de seguridad y convivencia de las personas.

Diseñar una estrategia para la articulación de las Direcciones Operativas de 
la Policía, con el fin de poner en funcionamiento los lineamientos del servi-
cio de policía en territorio.

Consolidar una estrategia de atención al ciudadano, con énfasis en la admi-
nistración y análisis de información.

Formular una estrategia de comunicación interna, para afianzar y fortalecer 
la identidad institucional.

Constituir una nueva estructura que potencialice la capacidad y autonomía 
de las regiones de Policía.

Consolidar la transformación de la Unidad de Diálogo y Mantenimiento del 
Orden (UNDMO).

Fortalecer los frentes de seguridad empresarial e incluir en la iniciativa el 
programa “Tiendas Seguras”.

Implementar una estrategia de protección al capital turístico y al patrimonio 
cultural de la nación.

Potenciar la Red Integral de Seguridad en el Transporte (RISTRA).
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La Policía Nacional, a través de la Inspección Ge-
neral y Responsabilidad Profesional, define y pone 
en práctica los lineamientos en materia de inte-
gridad, disciplina y transparencia, dispuestos a 
fomentar la cultura de la legalidad del talento hu-
mano en la Institución, articulando esta gestión 
por medio de la aplicación de la Política Integral 

Confianza y legitimidad de las personas hacia la 
Institución, en el marco del respeto a los derechos 
humanos
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de Transparencia Policial. Esta política establece 
la importancia de mantener una disposición co-
lectiva para acatar las normas, proceder de forma 
ética, profesional, rodeada de principios y valores 
que respeten, protejan y promuevan los derechos 
humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
en el actuar policial.
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Líneas de implementación:	

Lucha frontal y profunda contra la corrupción en la Institución y el Estado.

Estimular la participación ciudadana en el seguimiento a la gestión discipli-
naria, a través de veedurías y control ciudadano.

Propiciar las actividades de prevención con énfasis en suscitar cambios de 
comportamientos y conductas acordes con los atributos de eficiencia, cali-
dad e integridad.

Fortalecer el sistema de garantías al ciudadano, mediante la difusión y apro-
piación de los canales de atención habilitados por la Policía Nacional para el 
relacionamiento con la comunidad (Línea de Integridad Policial: 166).

Modernizar las gestiones disciplinarias que permitan llevar a correcto térmi-
no procesos ágiles frente a conductas inadecuadas del funcionario de Policía.




